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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 316/2017 

ACTOR: PODER JUDICIAL DE MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODERJUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a veinticinco de marzo de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con el escrito y loaieo presentados por Alejandro Becerra Arroyo, 
delegado del Poder Judicialdel Estado d& Morel&s, recibidos el quince de marzo del 
presente año en la Oficina de Certificación 1udicial y Correspondencia de este Alto 
Tribunal, y registrados con el númer&Ói1 995. 
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' 
Ciudad de México,' a veinticinco de marzo%de dos mil diecinueve 

Agréguense alxiediente,Iara  que s¼urtah s :çis legales a que 

haya lugar, eloficioy los anexos 	 del. PdderJudicial del Estado 

de Morelos, personalidad queti ereconocidae', os,pormedio del cual 

desahoga el requerimientofo 	ldbVmédiante Ab 1erdol  .deli iTribunal Pleno 
• -. 	1 

- 	. 	.S''.'. 	 ., 
de la Suprema Corte de Justidia de' Ial Nac "'e veinticinco de febrero de 

: .:
1-- 

dos rnW diecinueve, publicado en el: Diario Ofi al de laederacion el cuatro 

de marzo del mismo año, relacioh'adeLyi:cumlimiénto de la sentencia 

que se requiere para el pago de la pensión del servidor público en retiro, al 

que'éste,mediode control!consitto"nal sejefiére  

Al respecto, y con fundamento en los artículos 501  de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el 297, fracción 112,  

1 Artículo 50 de:  la Ley Reglamentaria de las Fracciones i y II del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. No podrá archivarse ningún expediente sin que quede cumplida la sentencia o se hubiere 
extinguido la materia de la ejecución. 
2  Artículo 297 del Código Federal de Procedimientos Civiles. cuando la ley no señale término para la 
práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de algún derecho, se tendrán por señalados los siguientes: 

H. Tres días para cualquier otro caso. 

dictada en esté asunto: 	-• ' 

Así mismo, 	tieiealPdae)(Jdlcial delEstado de Morelos dando 

cumplimiento al puntdseg3ndó frccion l,del acuerdo antes referido, toda 

vez que exhibe copia cerádél acuse de recibo del oficio número 

TSJ/COMISlÓN/ADMON./0,1'i53/2019, del que se advierte la notificación 

practicada el día quin . ,'.arzo del presente año a los poderes Legislativo y 

Ejecutivo, ambo
1 	

s del Es :doder1oreIos,sin emargdr se avltlOntO 

 
 
 
 
 



Fracciones 1 y  II de 
o, el tercero interesad' 
s de las normas qu 

e uien comparezca a juk 
ba en contrario. [ ... ] 
en el plazo otorgado p 

usticia de la Nación, qi 
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del Código Federal de Procedimie tos Civiles, reqLflérase al Poder Judicial 

de Morelos, para que n el términ 

siguiente al en que sur ta 'efectos 1 

si está prvista la pantiad destina 

de tres días háliles, contados a partir del 

o 

está controversia constitucional en 

escrito d cuenta remite, y con eh 

a la sentencia de kTléritp. 

Lo anterior, con fündamento en los artículos 11, párrafo primero3, 46, 

párrafo primero 4, ' 505,de la Ley eglamentaria de las Fracciones 1 y  II del 

Artículo 105 de laConstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Ahora, teniendo en cuenta lo 

fundamehto en el ártículo 46, 

Reglamentaria, se requiere nuev 

el fallo constitucional, por cond 

para que continúen informando 

cumplimiento. 

Por lo anterior, en términos d- lo dispuesto en l artículo 287v del Código 

Federal de Procedimientos Civile' de aplicación supletoria, en términos del 

artículo 18  de la Ley Reglamentar a de las Fracciobes 1 y II del Artículo 105 

o 

notificación del 

aal pago de la 

el cálculo total q 

estar en posibil 

resente acuerdo, aclare 

ensión a ha que se refiere 

ue en la tabla anexa a su 

¡dad de dar cumplimiento 

II 

anifestado por a autoridad oficiante, con 

párrafo primro6,  de la citada Ley 

mente a las autoridades vinculadas por 

cto de quien legalmente las representa, 

portunamente ls actos tendentes a su 

Artículo II de la Ley Reglamentaria de la 
Federal. El actor, el demandado y, en su ca.. 
conducto d los funcionarios ique, en términ 
representarlos. En todo caso, sé presumirá que 
cuenta con l capacidadpara licerlo, salvo pru 
' Artículo 4. Las partes condenadas informará 
la misma al presidente dé la Suprema Corte de 
debidamenté cumplida. [ ... ] 

Artículo 50. No podrá archivarse ningún exp 
extinguido li materia de la ejecución. 
6  Artículo 46 de la Ley Reglamentaria de la 
Política de !os Estadosl1, Unidós Mexicanos. 
la  sentencias del cumplimiento de la misma al Pr,  
resolverá siquélla ha qUedadó debidamente c 

Artículo 287.  En los aitos se asentará razón 
deba concluir. La constahcia  deberá asentarse 
de la resolupión en que se conceda o mande 
anterior. 
8 Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fr 
de los Esta1os Unidos Mexicanos. La Suprel 
base en las disposiciopes del presente título 
inconstitucionalidad a q4e  se refieren las fraccii 
Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposici 
de Procedimientos Civiles. 

1 

1 Artículo 105 de la Constitución 
3 deberán comparecer a juicio por 

los rigen, estén facultados para 
;io goza de la representación legal y 

or la sentencia, del cumplimiento de 
iien resolverá si aquélla ha quedado 

kilo 105 de la Constitución Política 
la Nación conocerá y resolverá con 
onstitucionales y las acciones de 
35 de la Constitución Política de los 
as prevenciones del Código Federal 

diente sin que quede cumplida la sentencia o se hubiere 

• Fracciones 1 y  II del¡ Artículo 105 de la Constitución 
as partes condenadas nformarán en el plazo otorgado por 
sidente de la Suprema porte de Justicia de la Nación, quien 
mplida. [ ... ]. 
del día en que comienza a correr un término y del en que 
recisamente el día en que surta sus efectos la notificación 
brir el término. Lo midmo se hará en el caso del artículo 

cciones 1 y  II del Artíc 
a Corte de Justicia de 

las controversias c 
nes 1 y  II del artículo 1 
n expresa, se estará a! 
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de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

hágase la certificación de los días en que transcurre el 

plazo otorgado al Poder Judicial de Morelos mediante 

éste proveído, así como al Poder Legislativo del Estado 
de Morelos, derivado de la notificación practicada por el Poder Judicial de la 

misma entidad federativa, señalado en el punto Segundo fracción II del 

Acuerdo del Tribunal Pleno antes\citado. 
'4 

Notifíquese. 	 ¼,' 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 

Presidente de la Suprema Coite 'de Justicia de la Nación, quien actua con 
Carmina Cortés Rddríguéz,'5ecrt'éáia .'de la Sección de Trámite de 

Controversias Consitucionaléy dé.Accio'nes'de Inc 	ucionalidad de la 

Subsecretaría General deAdubdeste...Alto TribunaÇque da fe. 

Esta hoja forma parte del acuerdo de veinticinco de marzo de dos mil diecinueve, dictado 
por el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la controversia constitucional 316/2017, promovida por el 
Poder Judicial de Morelos. Conste. \ 
CCRINAC 1 
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